
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E -878/2009.-

COLINA, 16 de Junio de 2009.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 1791/09 de la Directora de Desarrollo Comunitario (S), mediante el cual solicita
Decreto Alcaldicio para rebaja del 99 % de derechos de Obras Municipales, a
nombre de Miriam Valle Valle; se adjunta la siguiente documentación:
Memorándum N° 1760/09, de fecha 10 de Junio de 2009, de la Directora de
Desarrollo Comunitario (S) al señor Alcalde, Informe Social N° 211/09,de fecha 09
de Junio de 2009, de la Asistente Social Carolina Luco Victoriano, Fotocopia
certificado de la Dirección de Obras Municipales; y, lo dispuesto en la Ordenanza
Local sobre Derechos Municipales, por Concesiones, Permisos o Servicios,
sancionada por Decreto N° E-2068/2008, de fecha 30 de Octubre de 2008; y, las
atribuciones que me confieren los artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1°
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Rebajase al 99 % de derechos de Obras
Municipales, a la señora MIRIAM VALLE VALLE, Cédula de Identidad
N° 09.583.319-5, domiciliada en Calle Romero N° 0842, Población Los Robles
Comuna de Colina.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

- Administradora Municipal
- Secretaria Municipal
- Asesoría Jurídica
- Dirección de Administración y Finanzas
- Dirección de Obras Municipales
- Dideco.
- Secplan


